
.£1&E:-;\S5;'14
/2015.8467

.SECRETARíA
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I _~,:.i~iAsunto:Reso~uc¡ón f.•dm~nistrat~va.
1 t ~
lEn la ciudad de Guadalajara, Jalisio, ~ 12 doce de mayo de 2015 dos mi;
\quince.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - tL -,~'- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - __ - _, ~ f

' !VISTO para resolver el expedienteffrad'inistrativo citado al rubro derivado del
¡procedimiento administrativo inst<fra",~'o en contra de Llantas y Servicios
!Sánchez Barba, S.A. de C.V., en ,~ ~rácter de propietario y responsable del
;establecimiento donde se desarro~. Ji' actividad de taller mecánico automotriz
¡autorizado para la realización d~ 'Irificaciones vehiculares con número de
jacreditación DREV 271, ubicad~¡ ~ avenida 8 de Julio número' 1691 mil

¡seiscientos noventa y uno, colon¡@,lfepopote, en el municipio de Guadalajara,
Jalisco,. por la~ posibles violacio~~ a las disposici?nes de la Ley Estatal del
iEqUIlibrio Ecologlco y la protecc'{fj,? al Ambiente, aSI como del Reglamento de
,la Ley Estatal del Equilibrio Ecol . co y la Protección al Ambiente en Materia de
iPrevenc~ón y C.o~trol de EmiS1iO' por Fuentes Móviles, se emite la siguiente
,resoluclon administrativa que a .,.letra dlce'- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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,
1. Mediante orden de insp .jón PROEPA-DIA-0321-N/PI-0550/2014 de' 16

¡dieciséis de junio de 201li ;S mil catorce, se comisionó a los inspectores
adscritos a la Procuradur;' ' " tatal de Protección al Ambiente como órgano

!desconcentrado de ia Se" tia de Medio Ambiente y Desarrollo Territoria: del
IGopierno del Estado de/Jal :co, para que realizaran visita de inspección 'al'
¡establecimiento donde Sj! d/arrolla la actividad de taller mecánico automotriz
autorizado para la reaJzac' _,h de verificaciones vehiculares con número ce
acreditación DREV 2if1, u tcado en avenida 8 de Julio número 1691 mil
seiscientos noventa y/uno, ,'(¡Ionia Tepopote, en el municipio de Guadalajara,
Jalisco, con el objeto d , verificar, entre otros, el cumplimiento a 18S

¡disposiciones deriv~das . la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la
1Protección al Amtfiente, . I Reglamento de la Ley Estatal del Equilibrio
1Ecológico y la prptección¡'1 Ambiente en Materia de Prevención, Control de
IEmisiones por Ifuentes I • óviles, asi como ,del Dictamen Favorable para
j ''¡-'' ,

¡'concesión ORE¥" 271, e ',ido a través del oficio SEMADES 0575/2013 de 28
veintiocho de/febrero, ..~ 2013 dos mil trece, emitido por !a Directora de
Regulación de" Emisione . Vehiculares de la entonces Secretaría de Medio

lAmbiente par,á el Desarr:> Sustentable, ahora Secretaria de Medio Ambiente y
1 Desarrollo T,erritorial.- -/¡1- - - ..- - - - - - - - ..- - - - - ..- - - - - - - - - - - e - - - - , -

\2. En cumplimiento a la,'den de inspección precisada en el resultando anterior,'
,e~ 17 d.ie,éisiete de juni~~ae 2014 dos mil catorce, se levantó acta de inspecci<:'n
IDIA/05(50/14, en la c~:P1 se circunstancia ron diversos hechos y OrnIS!c.,..~"
j mismos que despuésg? la calificación de dicha acta se consideraron podríal';
Iser constitutivos de ir:tfracciones a la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la,
IProtección al Ambie~e y al Reglamento de la Ley Estatal del Equilibrio
,Ecológico y la ProteCl:ión al Ambiente en Materia de Prevención y Control de
j Emisiones por Fuen~s, imponiéndose las medidas correctivas y de segundad
,correspondientes a L~antas y Servicios Sánchez Barba, S.A. de C.V.- - - - - - -

,3. Una vez ejecutados los actos de inspección y vigilancia precisados con
¡¡anterioridad, Llantas y Servicios Sánchez Barba, S.A. de C.V., por medio de
;Arturo Sánchez Barba Acebedo, quien se ostentó como representante legal,
; personalidad que se le reconoce p,or acreditarlo con la copia de la escritura
,pública 58,087 cincuenta y ocho mil ochenta y Siete, de once de febrerc de
:2014 dos mil catorce, pasada ante la fe del notario público 43 cuarenta y tr~s
ldel municipio de Guadalajara, Jalisco, compareció ante esta Procuradurra

http://www.jaliscQ.gob.mx:
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!Estatal de Protección al Ambiente a través de los escritos de 2~;tití:~ de
ljunio y 14 catorce de julio de 2014 dos mil catorce, a efecto de hacer valer
argumentos de defensa y ofrecer i,l~"",'medios de convicción que consideró,

~~~~~;~~e~ .a.. s.u. !~v.o~ ~~~r~. ~~~}t~.~o~. ~~~h.O:. ~r~e.g.u~a~~~.a~u.e._s~. ~e
!. ~ .

,4. En consecuencia, según las disp@sij'iones del titulo Sex,to de la ley Estatal
¡del Equilibrio Ecológico y la PrN:>t,'ción al Ambiente, - se substanció el
proc~d!mient? admin,istrativo que aIlo. se resuelve, otorgándose a Llantas y
ServIcIos Sanchez Barba, S¡A. efe .. V., los derechos que la legislación le
concede. para formuiar argumento~ d~¡ defensa, presentar medios de prueba y

J alegar lo que a su derecho co.nvinfr<¥. en relación con los hechets y omisiones:!derivados del acta de InspeCClon d~sl"ta en puntos anteriores; y, - .
J i; ! 1

" e o N f If E R A N D o:
~,í(
lo~ ~y

1. Que los artículos 10 de la Ley .Efs," .' tal del Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente, prevé en sus disposii,' nes es de orden público y de interés social,
que rigen en el Estado de Jali,' en el ámbito de su competencia, con la
finalidad de mejorar la calidad a ' . ental y de vida de los habitantes del Estado, I
establecer el aprovechamiento s .tentable de los recursos naturales y regulan ¡
las bases de los actos administ tivos, estableciendo los principios y normas 1
que deben observarse en los pro edimientos no jurisdiccionales .•......•... ,

, .
11. Que la Procuraduria Estata, ,de Protección al Ambiente al ser el órgano.
desconcentrado de inspección "igilancia de la Secretaria de Medio Ambiente y I
Desarrollo Territorial del Gobi . ,'o del Estado de Jalisco, es competente para'
conocer y resolver el presente, . cedimiento administrativo, con fundamento en, .
ilo previsto por los articulos " . 4, 16, 27 Y 73, fracción XXIX.G, Constitución ¡

IPolítica de los Estados Unid s: exicanos, " 4, 7, fracciones 1, 11,111,IV, VI,
VII, VIII, X, XI, XII, XIII, XVI'X: y XXI, L~y General de'l Equilibrio Ecológico y
la Protección al Ambiente¡ 4',15 fracción V, 36, 46 Y 50 fracción XXI;
Constitución Política del ~ad ,'de Jalisco, " 3.fracción 1, 6 fracciones I y V, 8,

,10, 12 fracción IX, 21 frac ion' 1, 11,111,V, VII, XVI, XX, XXVII, XXVIII; XXXI,
XLIII, 39, 41 Y 42 fraccio si,]'l Y 111,Primero, Cuarto, Quinto, Sexto y Octavo
Transitorios, Ley Orgánilla d , ' Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; " 2,
fracciones 1, 11,111,IV Y ,/, 3, f, cción XXXII, 5 fracciones 11,111,V, VI, Vil, VIII,
X, XII, XIV, XVII Y XX41, 6, acciones 1,11, 111,VIII, X, XV, XVI, XVII, XXII y'
XXIII, 26, 27, 28, frac

fe
'nes 1,' 1,111,IV, V Y VI, 34, 65, fracciones 1, II Y 111,66,

67, 69, fracciones I y 1," 71, fr. ciones I y 11,72,' fracciones YII, incisos a) y b) Y
X, 73, 75, 78, fracclo es 1, 11,;11,IV Y V, 79, fraCCiones 1, l., 111,IV, V Y VI, 81"
82, fracciones 1, II yll, 83, 8" 86; fracciones 11,111Y IV, 87, fracciones 11y 111,
88, fracciones 1,11, IJI Y IV, 8 90,92,93,94,95,96,102,103,116,117,1.18,
.119, 120, 121, 122J'23, 124, 125, 126, fracciones 1,11,111y IV,. 127, 128, 1~.~"
130, 131, 132, '3~,.'34, 13 . 136, fracciones, 1, 11,111,IV, V, VI, VII, VIII Y lA,

:,37, 138, 139, 1j40, 141, • 2, 143, 144, fracciones 1, 11 Y 111, 145, ~.;;6"
fracciones 1, 11,11(,incisos a), b), IV, V y VI, 147, 148, fracciones 1, 11,111,IV y.
V, 149, 150, frac#iones 1,11, LI Y IV, 151, ,.52: 153 y 154 Y el Transitorio Cua;t~
del Decreto 1!t182 publica' o el 21 veintiuno de diCiembre de 1999 Irli,

novecientol' nokenta y nuev en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" Ley'
Estatal del q,rlilibrio ECOIÓ9~"'oy la Protección al Am~iente; " 2, 6, fracci,ones 1,'
11,V, VIII l/IX, 29, fraccio,ies 1, 11, I!I, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, Xii, XIII,

¡XIV, XV, XVI, XVII, XVIII Y , X, 30, fracciones 1, 11,111,IV Y V, 31, fraCCiones 1, ,
!II, 111,IV, V, VI, VII Y VIII, 3~' 107, 108, 109, 110, 1", 112 de la fracción I a la
XXIX, XXXII Y de la XXXV ~ la XLVII, 113, 114, 115, 116, fracciones 1,11,111,'
incisos a) y b), IV, V Y VI, '117, fracciones 1, incisos del a) al e), 11,111,IV Y V Y
121, del Reglamento de laiLey Estatal del Equilibrio Ecológ.ico y la Protección
al Ambiente en materia d~ Prevención y Control de EmiSIones por Fuen~es
Móviles; " 2, 4 en todos slils InCISOS,5, 6, 7, 8, 12, 13, 44, 45, 55, 67, 68, 09,FO, 71, 72, 73, 74, 75, 76,~17, 121, 122, 123, 124 Y 125 Ley del Procedln:lento,

IAdministrativo del Estado.f&le Jalisco; " 2, fraCCIones IV y V, 3,4, 7, ultimo;
¡párrafo del Reglamento I~t~rno-de la Secretaría de Medio Ambiente y De.~arrollo:

¡Territorial; " 2, 3, fracclon,:'N, 4, 5, fraCCIones 11,111,VI Y XII, 6, 7, fracclon 1, 9,
11, fracciones 1,VI, VII, IX;I XIX, XX, XXVII, XXVIII del Reglamento Interno de la'

1Procuraduria Estatal de p~ptección al Ambiente.' - - ,

I
,. .

111. Que de acuerdo al cr~erio emitido por el Segundo Tribunal Colegiado en
Materia Administrativa delqPoder Judicial de la Federación no resulta obligatOriO
transcribir los agravios qu;e hace valer el presunto Infractor en sus escritos de

. ._- ._.,,".,...~~,_.. _.,. "'~-~ ",.~ ~,....,,""'~~ . ,'" ,_.. ~~ ".. , --,"-~,-"---.'" .
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tanto que lo relevante es que todos ellos S~:<ilnanalizados, así tales arg,umentos
se tienen reproducidos y vertidos como s,iia la letra se insertaran; lo anterior;
con apoyo de la siguiente JUriSprudencia:if , , ¡

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. ~ªJUEZ NO ESTÁ OBLIGADO A
TRANSCRIBIRLOS. ,El hecho de qu.,~,i~1Juez Federal no transcriba en su fallo

. los conceptos de violación expresá;d.,ªs en la demanda, no implica que .,¿¡ya
- infringido disposiciones de la Ley ,ffjl, Amparo, a la cual sujeta su actuación,
pues no hay precepto alguno que IJ's,fiJblezca la obligación de llevar a cabo tal
transcripción; además de que dic1~ /lmisión no deja en estado de indefensión
al queJoso, dado que no se le;¡"f¡!-rtva de la oportunidad para recurrir la
resolución y alegar lo que estimf'tifl!,ertinente para demostrar, en su caso, la
ilegalidad,de la mil¡ma, ~ll! _ .

IV. Por tanto, hecho lo a'nterior, t'e avoco al estudio de los hechos
presuntamente constitutivitos de viola"" nes a la normatividad ambiental estatal
vigente, según lo circunstanciado en~ ' acta de inspecciÓn DIA/0550/14 de 17
diecisiete de junio de 2014, dos mil ca" rce, tal y como a continuación se indica:

Número de
hecho

irregular

1 uno

2 dos

Hoja del acta
donde se asentó;!!,'
el hecho irregul~

. j,' ,~~i
, ~'W

f';,'i'02 dos'de 07 Si, ~,,~
1! ~~r', 'ikl

, B,
f¡f ~

03 tres de 07j ie~

'1":;'
, ', ,

Descripción del hecho irregular

No se encuentra a la vist,! del público en
general, la tarifa por' servicio de
verificación,

No cuenta con póliza. de mantenimiento
para su equipo de verificación de
emisiones vehiculares.

o~

www.iali$co.90~.mx

Así mísmo, como se pue~i ap~ciar" derivado de la visita de inspeCCión
realizada al establecimie, nto," ond"f',se d~~arrolla la actividad de taller m,ecánico
automotriz autOrizado par I la r', Iizaclon de verificaciones vehlculares con
número de acreditación Dff=," V 27~;! ubicad.o e'n avenida 8 de Julio númeró 1691
mil sel~clentos. noventa/y un!~ colOnia Tepopote, en el munlclpl~ ,de
Guadalajara, JaliSCO, cu'l) proPI~tarloy responsable es Llantas y ServIcIos
Sánchez Barba, S.A. d~.V., s;i1encuentra constreñido al cumplimiento de las
bligaciones de los Si9U':' ntes in¡"rumentos legales. - - , - - - - - - - - - - - - - - - -

~ils~eoS~ee~~~:I~,L::_E_st;_t~l_~e! _t~,~i~~i~ _E_C:I_Ó~~C~"y_l_a_~r~~e_c~i,ó~_a!~_m.b~~r~t=,

" ~.
. Artículo 6°. c/rresponde,l' la Secretaria las siguientes atribuciones:

[ 1 1,'
" /" .• (,o . . . ,

x. Formula,i;Y' en su, cas:~, desarrollar programas para prevenir, c~.ntrolar y
reducir I contamina '.• n de la atmósfera, suelo yaguas, generada en el
territorio' el estado, "or fuentes fijas y móviles y, en el ámbito de su
competen/ia vigilar' su, 'mplimiento;

{,,} / . 1 ' ;
Articulo 71. Para la {J;,"-tección de la atmósfera, se considerarán los siguientes'
criterios: I! '
1. La calidad delcai" deberá ser satisfactoria en todos los asentamientos
humanos y regiones;'¡el estado; y

i '
" Las emisiones I'e contaminantes a la atmóslera, en la entidad, sean de'
fuentes fijas o móv' s, deberán de ser redUCidas y controladas para asegurar¡
una calidad del a.e satisfactoria para el bienestar de la población y el:
eqUilibrio eco/ógic '.: '

\<,J!
Articulo 72, La :~~ecretaria y fos gobiernos municipales, en materia de
contaminación at1psférica, .en el ámbito de sus respectivas competencias:

. ~;
{,.} ::

1:
';,1'
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V. Establecerán y operarán/~istemas de verificación de emision'"
fuentes fijas y móviles de j4!is,fJicción local, en el ámbito da sus respec'e/as
oompetencias; l j'¿;;:'i

,f..,} l ~ ,.~.;f
/, /, ~

,:Del Reglamento de la Ley Est~t.\! del Equilibrio Ecológico y la Protección al
,A~blente en Materia de Pre~e 'ión y Control de Emisiones por Fuentes
Movlles, podemos advertir cua~ ,eran las obligaciones de los establecimientos
acreditados: - - - - - - - - - - - - g1--------------------------------

Capltulq V De las '1" /gac/ones de los EstableCimientos Acreditados

Articulo 29 Son ObM <ciones de los estableCimientos acreditados las
siguientes: , .

f.. ]

IV. Colocar a la vist : fdel público en general, la. acreditación obtenida, asi
como las tarifas para servicio de verificación vehicular;

V. Contar con póliz ,de mantenimiento para su eq.uipo de verificación de
emisiones vehiculare'

~'
l' ' Capítulo V .

De las 1$ cciones de los Establecimientos Acreditados
.~ ,

Articulo 112. so~..: : acciones de los establecimientos acreditadOs en materia
de este Reglame o del manual técnico, las siguientes:

,¡; -' ,I . .
~I{ .. .} J.'

11 ~
VIII. No tener fc I vista del público en general la tarifa por servicio de

~:ri::a:::;a:'C~ ~::~n:: :::;:::::n~oe:/:r:e::o~qUiPO de verificación de
emisiones verjcul s;

{...} I I •

¡Asimismo, del Dict/men" avora~le para Concesión DREV-271 emitido a t,avés
del oficio SEMADJS O '5/2013 de 28 .veintiocho de febrer'o de 2013 dos mil
trece, por-la Direqtora , Regulación de Emisiones Vehiculares de la entonces
Secretaria de Metlio A iente para el Desarrollo Sustentable, ahora Secretaria
¡de Medio Ambier;fte y 'sarrollo Territorial, se desprende para los efectos que
; aqui interesa, qLl'é:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

. " ...No o~to menInar que, se le previene para que presente en su momento,
el cumplimiento las observaciones antes señaladas, asimismo se le reiU,ra
que de&erá cum,' ir en todo momento con la normatividad aplicable y de
encontrarse algu a irregularidad o bien no dar cumplimiento a la prevención
formul¡Jda, esta .~cretaría dará parte a la Procuraduria Estatal de Protección
al Ambiente, inst .pcia que podrá proceder en términos de Ley a practic". ,as
diligepcias que " valoren oportunamente y en su caso podrá REVOCAR la
prese/nte concesi~n y/o podrá hacerse acreedor a las sanciones que resulten
pro~fdentes ..." (i\C). . . .

¡ Derivado ~é lo anterioE;, Llantas y Servicios Sánchez Barba, S.A. de C.V., por
conducto ide Arturo ~ánchez . ¡;larba Acebedo, quien se ostentó como
'representa"nte legal, p~sonalidad que se le reconoce por acreditarlo con la
¡copia de la escritura pqblica 58,087 cincuenta y ocho mil ochenta y siete, de
¡once de febrero de 20fl4 dos mil catorce, pasada ante la fe del notario público" ...43 cuarenta y tres del ri¡unicipio de Guadalajara, Jalisco, compareclo ante esta
Procuraduria Estatal de) Protección al Ambiente a través de los escritos de 23
veintitrés de junio y 14:'catorce de julio de 2014 dos mil catorce, según sello ¡

fechador de oficialía de. partes, a fin de exhibir las siguientes pruebas a~¡e a
cont.inuación oescribo:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - e - - - - - - - - , - - - -

a) 02 dos fotografías a color donde se puede observar un letrero que
díce costo del Servicio de Verificación una hoja bajo el rubro
Servicios de verificación de gases $200 doscientos; costo del
servicio de verificación cón hologramas $250 doscientos cincuenta,,

http://www.jalisco.gob.mx
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b) Copia simple de la bitácora ~e ;¡J!1antenimiento maquina verifica?~ora
con registros a partir del 07 sf.ete de noviembre de 2013 dos mil
trece.- - - - - - - - - - - ~ - - - ~/~_.#> _

Con relación a los h'echos irregUlare~' dJectados durante la visita, considero
,que SI se c?nflguran, toda ve,: que, ~orf" que hace a que no se encontró .c¡ la
vista del publico en general la tarif~ P,' servicio de verificación las pruybas

,descritas en el inCISO al conslstent£ e 02 dos fotografías a color donde se
"puede observar un .l-etrero que dice ,',?sti; del Servicio de Verificación' una hoja
,baJo el rubro ServIcIos de verifica on/; de gases $200 doscientos; costo del
,servicio de verificación con hologra, ~ $250 doscientos cincuenta pesos, no

son suficientes para desvirtuarlo, puis,m que ello no implica que ese letrero con
los costos haya estado publicado B,aifes de la visita de inspección que se

'practicó el 17 diecisiete de junio df~014 dos mil catorce, ya se haya estado
,:dando cumplimiento con esta Obli9~,.1>.,.n, máxime si con esas fotografías r.e se
'demuestra que en efecto fueron tcttfadas en el lugar del sitio inspeccionado,

que cubran la totalidad del lugar, ':'nde se realiza la verifi,cacíón vehicular y
.mucho menos, en ellas se especific )el dia y hora el) la que fueron tomadas

En consecución. con fundamento h los artículos 283, 298, fracción VII. 381,
382 Y 413, del Código de Proce Imientos Civiles del Estado de Jalisco, de
aplicación supletoria al presente p." cedimiento por disposición del articulo 3, dE!
la Ley del Procedimiento Admini' 'ativo del Estado de, Jalisco, los medios de
convicción ofertados por el pre "1110 ínfractor y descritos en el inciso al, no
merecen valor probatorio algU¡'~,f para desvirtuar el hecho irregular que se le

,atribuye, precisamente porque s mediOS de prueba deben estar inmaculados
'con otros para merecer valor p , torio.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Razonamien~os los ,anteriort:s¡'it' IIOS respaldo con la cita del siguiente criterio:-

, FOTOGRAFIAS, SU L, R PROBATORIO. Conforme a lo dispuesto pe,' ei
articulo 217 del CÓ go' Federal de Procedimientos Civiles de aplicación
supletoria, el val01pr atorio de las fotografias de documentos o de
cualesquiera otras.' or,' das por los descubrimientos de la ciencia, cuando
carecen de certific, 'ión: queda al prudente arbitrio judicial como iadicios, y
debe estimarse a¡rtad,\:el criterio del juzgador si considera insuficie,ntes las
fotografías para a redit. el hecho de la posesión aducido en la demanda de
amparo.

o J • •

'Paradójíco a lo anteri1, con ,Iación al hecho irregular relativo a que no exhibió
: la póliza de mante, mient : para su equipo de verificación de emisiones
;vehiculares, la prueb desc~ a en el inciso b) consistente en la copia simple de
la bitácora de mant nimien' maquina verificadora con registros a partir del 07
siete de noviembre de 201 "dos mil trece. es suficiente para desvirtuarlo, :uda
vez que desde an s de la,' ísita de inspección que se practicó el 17 diecisiete
de junio de 2014 os mil~torce, es decir, desde el 07 siete de noviembre de
2013 dos mil ¡'re ,ya dab 'cumplimiento con esta obligación.- ,- - - - - - - - - - --

No omito precisar, que I ¡totalidad de las pruebas que' no fueron suficientes
para desvirtuar los hecho, irregulares que se le atribuyen, serán debidamente

,'analizadas como' anexo,1 para acreditar el, cumplimiento de las medidas
correctivas en el Conside' ndo VI de esta resolución, - - - - - - - - - - - - - - - - - -

,Asi pues; al haber sido Llorados los argumentos que hizo vaier el presunto
, infractor y los medios d, convicción que ofertó, indiscutiblemente trae como

consecuencia describir I~S prueba~ que obran en actuaciones a favor de esta
,Procuraduría Estatal de't Protecclon al Ambiente, particularmente las que a. . , . ~;,.':

contlnuaClon se descnbe$: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~~,

Documentales. Consist&ntes en la orden de inspección PROEPA DIA-0321-
N/PI-0550/2014 y actaJde inspección DIA/0550/14, de 16 dieciséis y 17
diecisiete de junio de :~014 dos mil catorce, respectivamente, las cuales

'merecen valor prollato,fio pleno en contra del infractor, toda vez, que la
carga de la prueba reca~ en el infractor, el cual desd!,! luego no desvírtÚ.~ de
manera total los hechos' y omisiones derivados de esos actos de Inspecclon y
vigilancia, lo anterior, de acuerdo a los articulas 283, 286, 298, fracción 11, 399
Y 400, del Código de Procedimientos Civiles del. Estado, de Jall~co, de
aplicación supletoria al presente procedimiento por dlSposlclon del articulo 3,
de la Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de Jallsco,-- - - - - - - -
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Postura que respaldo con la cita de los SigUiente~triterios' - .. - ~3",:)'_'> '

DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABJ;I, LA AUTORIDAD LLEVA A
CABO LA 'NSPECc;'ON DE UN TERF{f="IJ NO REGISTRI).DO COMO
FORESTAL, PERO ESTE CUENTA COtiLlAS CARACTERjSTlCAS PARA
SER CALIFICADO COMO TAL, COf~SPONDE AL GOBERNADO
DESVIRTUAR ESE HECHO, YA QUE El;!~r~~ANO DE GOBIERNO ACTUÓ
EN EJERCICIO DE LAS FACULTAcJ,fi;si'iQUE LE OTORGA LA LEY
GENERAL RELA TlVA. Conforme a los #ltí~/os 7, fracciones XL y XLV, 48,
49y 50, de la Ley General de DeSarro!~pithreslal Sustentable, aun cuando
eXIste un registro de ZOnifiCaCIónfore~fJl~la autoridad no está obligada 8
/levar a cabo la inspección de un terren~ ií$lo cuando éste fuese identificado
y registrado como tal, porque cuenta C9,1h',' 'cultades para revisar los pred,ios
que cumplan con las caracterlsticas nfl; :; arias para ser calificados de esa
manera, en términos del p;ecepto indicJet' en primer orden; en esa virtuc si
el órgano de gobierno califica de fliJr#J;tal a un bien raiz determinado,
entonces al gobernado correspondfl"~ ofrecer los medios de prueba
tendentes a desvirtuar el dicho de la ':',' ridad, ya que aquélla actuó en uso
de sus facultades y éste tiene interés ., cto en la insubsistencia del acto,

t!'-D .. ¡~~
PRUEBA EN MATERIA FISCAL, C "A DE LA. ACTAS. Para fincar un
crédito fiscal, cuando el causante:' ga los hechos que lo motivan, la
autoridad fiscal tiene la carga de pr ,rlos, Pero si para ello se funda dicha
autoridad en el acta de una visita," . la que aporta el principio de prueba

l requerido. corresponde al causante!' a carga de desvirtuar el valor de esa
acta, 'ya sea por vicios formales' la misma, ya porque de su propio
contenido se desprenda que carece;' valor probatorio,'o ya acredita'ndo cbn
otra prueba adecuada la inexactitu ,e su contenido, pues de lo contrario, al
faltar la prueba relativa por parte ' causante, la impugnación que haga del
acta y del crédito derivado de e/l', esultará infundada conforme al artículo
220 del Código Fiscal de la Feder ' ,: n, '

Por ende, esta autoridad. se encuenp'I en condiciones de determinar que ~I,
momento de la inspección el estab.les,'',', ,'nto donde se desarrOlla, la actividad de
taller mecánico automotriz autoriz" :",'para la realización de, verificaciones

> vehiculares con número de acredit 'ei . ~ DREV 271, ubicado en avenida 8 de,
l Julio número 1691 mil seiscientoi' 11'." enta y uno, colonia Tepopote, en el
muni~i~io de ,Guadalajara, Jalisco, ju'/ ';propietario .Y.responsable es ,Llantas y.
ServIcIos. Sanchez Barba, S.A.¡¡-de~ C.V., InCUrrlO en la Infracclon que a
contlnuaclon se detalla: - - - - - - -l. - -[- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ..-

1. Violación a I~s artícul "6 flción X, 71 fracciones I y 11Y 72 fracción"
V, de la Ley Estatal delqUilitJlj,lo Ecológico y la Protección al Ambiente; ¡
en relación con el artí ÍJlo 2g; fracción IV del' Reglamento de la Ley:
Estatal del Equilibrio y la ~rotección al Ambiente en Materia de
Prevención y Contr .., de Ir.isiones por Fuentes Móviles por el'
incumplimiento al IJ¡lctamer[f¡'Favorable para Concesión DREV-271
emitido a través deJoficio SlMADES 0575/2013 de 28 veintiocho de
febrero de 2013 ~s mil tr~e, por la Direcci.ón de Regulación de
Emisiones Vehicu~res de Ia:,,~ntonces Secretaria de MediO J;\mbl€me

'11 para el Desarroll~Sustentabl~, ahora Secretaria de Medio Ambi~nte y;
Desarrollo Ternt,gnal, respec,~~ de lo siguiente: ,1) no se encontr.o a la!
vista del públi~,f en .genera~fa tan:? por' serv,lclo de venflc.acl~,r;; ;n i
consecuencia se configura laRJnfracclon contenloa en la fracclon 'v i" cel,

1 artículo 112,,]' ••el Reglamen,~',9,;,'de la Ley Estatal d:1 Equilibrio' y la,
1 Protección alfAmblente ,en!' Matena de Prevenclon y Control de;
! Emisiones pqt Fuentes Móvil~s.- - - - - .. - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - -! ;" '. ., ,
IV. En virtud de lo interior y de confprmidada lo dispuesto por el ar~iculo 148,
fracciones 1, 11, 1Ii, IV Y V, 'de la 'Ley Estatal del Equlllbno Ecologlco y la
Protección al Ambiente, 11'7 de su, Reglamento en Materia de Emisiones al
Atmosfera generadas por Fuentes Móviles, y 125, de la Ley del Procedimiento'
Administrativo del Estado tle Jalisco, es menester señalar que:- - - .. - - - - - - ....

al Gravedad. Por lo que respecta a ~ste punto la comisión del hecho irregular
constitutivo de la infracción antes señalado, es considerado grave, pues el
presente debe analizarse desde la cuestión fundamental de que Llamas. y
Servicios Sánchez Barba, S.A. de C.V., se adhirió al Programa de Venflcaclon
Vehicular Obligatoria a cargo de la entonces Secretaría de Medio Am.biente y
Desarrollo Sustentable ahora Secretaría de Medio. Ambiente y Desarrollo
Territorial, programa que desde su génesis, ha sido concebido desde una
perspectiva eminentemente ambientalista, como el mecanismo para diSminUir la

•
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con amlnaClon e aire y de las Influencla~negativas que ésta tiene en la sal~
,de las ~ersonas y en los ecosistema~, put~ cerca del 90% de la contaminación
atmosfenca proviene de fuentes. movlle~,"~'y tal como lo dispone el articulo
pnmero del Reglamento en Matena de Eiílslones al Atmosfera Generadas por
Fuentes Móvi.les sus disposiciones son IF~:l orden público e interés socia! y

',tienen por objeto establecer la obligatoriifctd de .Ia verificación vehicular en el
: Esta,do de Jalisco a efecto de re~uClr 10s,l; ntamlnantes por fuentes móviles, a
¡raves de someter a los vehlculos ~ tomotores de combustión interna
,registrados .en Jalisco, a un proceso de ~rificación vehicular para dete~r'¡.nar
,que sus emisiones contaminantes se enc,tlentren dentro de los limites máximos
¡ permisibles que marcan las normas OfiCiajWsmexicanas.- - - - - - - - _

"Por tanto, las violaciones en las que inc'. re el infractor contravienen de forma
significativa los objetivos del programa" Ubernamental al cual se adhirió pues
evidentemente se abstuvo de cumplir' en sus obligaciones, aunado que a

,sabiendas de que se trata de una oblig ción señalada en el Reglamento de la
materia, éste prefirió obtener un be" ficio comercial antes de acatar los
lineamientos del programa al cual se a hirió voluntq¡iamente, a sabiendas que
la omisión en la que incurrió es Claral'nte señalada como sanción, por lo cual

~~ dd:~:t~i~:s~~~i~~.I~~i:~~O_ ~ ~~s_~~ ; _~i:~t~: _S:~~I~~~S_:~ _e~_c~~~i~:r~~~o

b) Condiciones económicas del in ctor. Concerniente a este apartado, es
'oportuno señalar que la pe~sona jurí~ta Llantas y Se~vicios Sánchez Barba,
S.A. de C.V., fue requenda a tr j'és del punto septlmo del acuerdo de
emplazamiento PROEPA 2138/0197,.' 14 de 20 veinte de junio de 2014 dos mil
'catorce, a efecto de que aportarajf , pruebas necesarias para determinar su
solvencia económica, de conformilÍ¡ , con los articulos 148, fracción 11,de la

",Ley Estatal del Equilibri? ECOIÓ9iCet,':la Protección al:Ambiente, en relación con
,el numeral 125, fracclon VI, de la Ley del Procedimiento Administrativo del
,Estado de Jalisco, fue omiso en 10 rlo.- - - - - - - - - - - - -' - - - - - - - - - - - - - -

'No obstante lo anterior, el hectf> '~e que no haya acreditado sus condiciones

;~~~~I~~~cnas~_:"_0_ ~~ _r_e~~I~~J~'~:~i:"~t: _ ~~r~_ ~a__e~~~i~~ _~e_~~ _p::~e~~~e

i!Criterio que se respalda con I cit de la siguiente tesis: - - - - - - - - - - - - - - - -

COMPETENCIA ECON Ml" . SI UNA EMPRESA QUE FORMA PARTE DE
UN GRUPO DE INTEÉS' ONÓMICO A LA QUE SE IMPUSO LA MULTA
MÁXIMA LEGALME TE., PREVISTA, AL HABERSE DETERMINAD'O
PRESUNTIVAMENT S_UiPACIDAD ÉCONÓMICA ANTE SU OMISIÓN DE
EXHIBIR . LOS E EME TOS OBJETIVOS REQUERIDOS POR LA
AUTORIDAq, PRO UEVE. UICIO DE AMPAR9 INDIRECTO CONTf!.A DICHA
RESOLUCION, A LLA .: RRESPONDE ACREDITAR CON ALGUN MEDIO
DE PRUEBA QUj LA StiNCIÓN IMPUESTA, COMPARA TlVAMENTE CON
SUS INGRESOS, ES a¡;SMEDIDA O MA TERIALMENTE IMPOSIBLE O
DIFíCIL DE C!' RIR. lfiurante la etapa de investigación de práilcas
monopólicas at~ uidas a íJna empresa que forma parte de un grupo de interés
económico, la omisión tderal de Competencia puede requerir a aquélla la
exhibición de diversa ,lj,ocumentación atinente a conocer su situación
económica para graduar~/a sanción, por ejemplo, los estados financieros
auditados al ejercicio fisé,'ql correspondiente. Luego, en el supuesto de que no
fuera atendido ese requ¡' ¡miento, llegado el momento de emitir la resolución
correspondiente e impon: r la multa máxima legalmente prevista, al examinar
el requisito de la capaci d económica del infractor en términos del artículo 36
de la Ley. Federal de~' Competencia Económica, dicha autoridad puede
determinarlo presuntivamente, motivando su decisión en el contexto del
comportamiento y daño~:que el grupo económico produce, y ante la falta
material de elementos olJjetivos (como los estados financieros indicados), es
factible que valore otros 1!Jspectos, tales como la relaCión entre la poblacló¡: de
una ciudad y el consumo~lJer cápita, a nivel nacional de un producto o servicio.
De ahí que en el juicio qe amparo indirecto que se promueva contra aquella
resolución administrativa, corresponde al agente económico afectado, en
términos de los artículos ?1 y 82 del Código Federal de Procedimientos Civiles
de aplicacíón supletoria,i3creditar con algún medio de prueba que la sanción
impuesta, comparativamente con sus ingresos, es desmedida o materialmente
imposible o difícil de cubrir, tomando en consideración además,. que ía
mencionada comisión es un órgano especializado y con expenencla en la
materia" lo que le permite suponer que el monto de la multa. desalentará el
comportamiento desarrollado por el grupo de inter¡3s económico al que
pertenece el infractor.
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De, allí que, ante. tal omisión, se estima q!J,ii:lel infractor a~ una p':r~~~
¡undlca. ?on actlvl?ad de. prestación de s.~rJf.f.'ios técnicos-profesionales y dEí1.
repar~clon de vehlculos automotores, ad~á¡¡¡ del hecho de que se enCU'2ntra¡

acreditado en el programa institucional de::'ve~il'icación vehicular con número d'e\
autorización DREV-271 emitido a través ¿del bJicio SEMADES 0575/2013 de 281
veintiocho de febrero de 2013 dos mil t~gce, .*or la Dirección de Regulación de.
EmiSiones Vehlculares de la entonces "f;ecrgtaría de Medio Ambiente para el;
Des~rrollo .S~stentabl~, ahora SecretAría 14e Medio Ambiente y Desarrollo I

Territorial, aSI como el hecho de que c{lentaíkon 30 treinta trabajadores según
se circunstanció a hoj9 01 uno de 07 ~lete'¡del 'acta de inspección DIA/0550/14'
de 17 diecisiete de junio de 2014 do~mil ~atorce, por tanto dichos datos son i
suficientes para determinar que éste cti;ent¡;l&conbuena solvencia económica.- _

tI,\' 4'f

c) Reincidencia. Cabe 'destacar qte ~~ una búsqueda efectuada en los
archivos que obran e~.est~ ~rocur~, ..ur.!H.;"no se en.co.ntraron antecedentes a
nombre de Llantas y ,ServIcIos Sa6!ctwz Barba, S.A. de C.V., titular de .Ia
acreditación DR¡:V 271, por los que ~Ié' hubie~~ incoado algún procedimiento
administrativo que motivara su califiCl; ~Ihcomo rliJincidente.- - - - - - - - - _

Id) Cará~ter intencional o negugen,~';'1 respecto, s: considera que la acc~ón
iu omlSlon constitutiva de la Infrac 1;: , es de caracter intencional, ya que

L1anta~ y Servicios S¡ínchez Barbai~.1fA. d.e C.V., se adhirió a las condiciones
normativas para la realización de fi verificación vehicular en el estado de
Jalisco, acorde a lo dispuesto. e~el Programa de Verificación Vehicular
Obligatoria, debiendo cumplir con I "obligaciones inherentes al mismo para el
adecuado funcionamie;:Jto de su ~s blecimiento, con lo cual se apegara a los
extremos del Reglameflto de la Ley statal del Equilibrio Ecológico en materia
de Prevención y Control de Emisio ',: s por Fuentes Móviles, por tanto, eran de
su conocimiento las obli.gaciones .ontendías en los dispositivos normativos
ambientales vigentes.- - - - - - - - - :.. ' - - ~ - - - -' - - - - - - - - - - _

t{

e) Beneficio obtenido. Referent'l posible beneficio directo obtenido por el
infractor derivado de los actos qu " otivaron las sanciones, es evidente que los
ha obtenido, toda vez que se abs '>;0 de erogar recuril"os y capital humano para
dar cumplimiento a la\:; obligaci: .'.s de los establecimientos acreditados en
términos de la legislación aplica ,., - - - - - - - - - - - - - - _ - _

; ,

VI. Con relación a las medid¥ ,; orrectivas dictadas. a Llantas y Servicios
Sánchez Barba, S.A. de C.V.,,~.' u carácter de propietaria y responsable del

, establecimiento donde '.se de~<Ír" a la. actividad de taller mecánico a,utomotriz
autOrizado para la reallzacloi clJ' VerifiCaCiones vehlculares con numero de
acreditación DREV 271, ubil~ad en avenida 8 de Julio número 1691 mil
seiscientos noventa y uno,'qplo. Tepopote, en el municipio de Guadaiajara, .
Jalisco, im'puestas al mOI1}~ntO(i,de la visita de inspección, las cuales de]
conformidad al artículo 13.9, dl:~la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente, 101'1 i '.' ependientes de las infracciones cometidas,
misma que en caso de,f'ser . mplidas en su totalidad se tomarán como
atenuante. al momento ¡de la.' sanción en cumplimiento a numeral .148,'
antepenúltimo párrafo:'ditl arde:. miento legal invocado.' Aspecto que encuentra J.:

respaldo en la clta de Jí';lgUlert tesIs: - - - - - - - - - - - - - - - - - : - - - - - - - - - - ¡

1 EQUILIBRIO ECOLÓG/Cj y PROTECCIÓN AL A.MBIENTE. LAS MEDIDAS

"

CORf/ECTlVAS. O DE1:';URG.ENTE APLlCACION PREVISTAS EN EL
ARTICULO 167 DE' LEY GENERAL RELATIVA NO TIENEN LA

I NA TURALEZA JURíDIQ. DE LAS SANCIONES ADMINISTRA TlVAS, Las
medidas correctivas o d1rf¡Jrgente aplicación a que se refiere el artículo 167 deI la Ley General del Equill1irio Ecológico y la Protección al Ambiente se insertan ¡

l en un contexto regulJ/¡vo híbrido en el que se prevén sucesivamente'
potestades administrati{¡'fJs de inspección, ejecución y sanción, regulándose
además algunos aspecfPs del control jurisdiccional de su ejercicio. En ese
contexto, debe precisarte que no se trata de simples medidas provisionales en
el sentido tradicional ofPrgado a la noción de médLdas cautelares, porque. su
objeto no es preservar Ir materia de un posible futuro pronuncIamIento o eVItar
consecuencIas IrreversfjJles que pudIeran poner en nesgo la ejecucIón de una
futura decis-;ón de f(jndo, sino evitar consecuencias que pueden ser
irreversibles desde el punto de vista de la preservación del medio ambiente. al
tiempo que despliegan funciones adicionales frente al particular. Sin embargo,
lo anterior no implica asimilarlas a las sanciones, pues. no consisten en la
privación de un" bien que una autoridad competente realIza por mediO de la
coerción (actual o potencial), como consecuencIa de la comiSión .de una
determinada conducta, Esto es" si bien es cierto que las medidas previstas en
el mencionado artículo 167 coadyuvan .al desarrollo de la inspeCCión y
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vigilancia del cumplimiento de la normativa medIOambiental, fttb;én lo '~:'qu.e
s610e~ caso de que los resultados ..Ias Inspecciones sean negativos pueden
tener Impacto en la. imposici6n de . ~ncion~s administrativas, sin que por esa
circunstancia ac{qUleran la natur Wa jundlca de las sanciones, o deban
cumplir las eXlg,enclas de POSltl z'flcl6n legal aplicadas tradicionalmente a i
e~tas últimas. De ahí que al est ,r I?n un ámbito en el que la administración 1
publica goza de,.legítima .discr.ef.!cf/alidad, la ley no tiene la obligación de í
.precisar y detallar las medIdas S!fiíJtada:¡ como SI se tratara de sanciones. ¡

Ahora .bi:n, al momenjo de la emisi~.:n.."e la presente resoluc'ió~ el grado de !••
cum.phmll~nto de. las medidas cfr,tlvas, se encuentra tal y como a i
contlnuaclon se indica: ~ - - - - - - - - &~-.~ - - - - - - - i

1. Debe acreditar ante e la : rocuraduria estatal de Protección al,
Ambiente que exhibe e.' lugar' visible al público, la tarifa porl
concepto del servicio de :, ficación vehicular que presta. Plazo de'
cumplimiento: dentro ,'1 rmino' señalado en el acta de visita de
inspección, - - - - - - - - l''''' - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - e - - - - - -, '

~, ' 1

2. Deberá acr,editar ante~:" Procuraduria Estatal de Protección al ¡
Ambiente que cuenta c." a póliza de mantenimiento para el equipo ¡
de verificación de enes vehiculares o en su defecto la í

. .' 'i} , . ' , 1
bltacora qu~ demuestr :' I mismo. Plazo de cumplimiento: dentro!
del \érmino señalado,e' I acta de visita de inspección. - _ - - - - j

mt
~
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Al respecto con re1ación a la m : ida correctiva 1 uno y vistas las 02 deis
fotografías a color donde se pu .~'.e observar un letrero que dice costo del ¡
Servício de Verificación una hoj bajo el rubro Servicios de verificación de
gases $200 doscientos; costo del'ervicío de verificación con hologramas $250
doscientos cincuenta pesos, se d rmina cumplida.- - - - - - - - - - - - - - - - _

"
-:1, , ' • :

Finalmente, en cuanto fila medi . ,correctiva 2 dos y tomando en cuenta que le ¡
hecho irregular por la cual se!f. ' tó .fue desvirtuado, se ordena dejarla sin:
efectos.- - - - - - - - - - - - - - -.:-1' ,: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - !
En mérito de lo anterior; es d, . Iverse y se - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ¡

. , J
,

1: E S U E L V E:f, •

Primero. CO[l fundamento' ¡in ~ .artículo 116 fracción 1, del Reglan:¡,ento de la
Ley Estatal del' Equilibrio ,col ~ ico y la Protección al Ambiente en Materia de'
Prevención y Control d~ Eisi es por Fuentes Móviles, que establece que las
violaciones a sus pr~c pto constituyen infracción y serán sancionados
administrativamente paJI G. 'iemo del Estado, a través de la Procuraduría ¡ .
Estatal de Protección lA:, biente, .como órgano desconcentrado de la!
Secretaría de Medio 'JI¡¡ bier) y Desarrollo Territorial, en asuntos d2 su ¡
competencia con am<IJnesta ión, atendiendo a lo 'establecido en los j
Considerandos IV, V ri VI,~> ,la presente resolución, por violación a los'
artículos 6 fracción X, 11 frar, 'ones Iy 11Y 72 fracción V, de la Ley Estalal del
Equilibrio Ecológico y fa Prot~ción al Ambiente; en rela.ción con el artícul? 29,
fracción IV del Reglamento q~la Ley Estatal d~1 EquilibriO y la Protecclon al
Ambiente en Materia de Preve~ción y Control de Emisiones por Fuentes Móviles
por el incumplimiento al Dicta~en Favorable para Concesión DREV-271 emitido I
a través del oficio SErylADES'ít0575/2013 de 28 veintiocho de febrE;lro de 2013 ¡
dos mil trece, por la Qirecció~ de Regulación de Emisiones Vehicula,res de la!
entonces Secretaria de Medió" Ambiente para el Desarrollo Sustentable, ahora i
Secretaría de Medio Ambient~'h besarrollo Territorial, respecto de lo siguiente: 1
1) no se encontró a la vista;;{tel público en general la tarifa por servici0 de ¡
verificación, en consecueñcia '~e configura la infracción contenida en la fracción f
VI II del artículo 112,del R~glamento de la Ley Estatal ..del Equiribrio y la ~
Protección al Ambiente en Materia de Prevención y Control de Emisiones por,
Fuentes Móviles, se AMONESTA a Llantas y Servicios Sáncl1ez Barba. S.A.
de C.V." - - - - - - - - - -~ - - - -,- - - - - - - - - -'- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --"

Segundo. Se hace saber a Llantas y Servicios Sánchez Barba, S.A. de C.V.,
que el recurso que procede en contra de la presente determinació~, ~s .el de
Revisión, el cual deberá interponerse dentro de los 20 veinte dlap hablles
siguientes contados a' partir del día siguiente en que surta efectos la

www.jatisco.gob.mx.
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;.notificación de la presente resoluci~, ~egún o estipula el articulo 154'de la Ley
"Estatal del Equilibrio Ecológico y lafrq, ección al Ambiente.- _

(Tercero. Notifiquese la presente tes" ución a Llantas y Servicios Sánchez:
Barba, S.A. de C.V., por conducgo d su representante legal ":'rturo Sánchez

':Barba Acebedo, en el domicilio uljl'ca en avenida 8 de Julio numero 1691 mil
~seiscientos noventa y uno, coloni~ T' popote, en el municipio de Guadalajara,
¡Jalisco, de conformidad con los a~ic' lo 126, fracción I y i 27, de la Ley Estatal ~
del Equilibrio Ecológico y la Protegei al Ambiente.- .., I 1

"Así lo resolvió y firma el titular'~ . la Procuraduría Estatal de Protección al
,Ambiente del Estado de Jalísco. -~; - - - _
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. d Mar{O Ar.lbtente, O Secretana e - ~ ~ ~

~ Desarrollcl 'err't, ''''\
Cabrera Herma. illo. y P R Ü !<: P ¡;,

al y los Derechos Humanos en Jaliscq"."2015,
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